
 

 

 

 

 

 

Juzgado Quince Civil Municipal 

         

 

Bogotá D.C., 22 de enero de 2021 

 

 
Revisado el informativo y en virtud al tenor de lo establecido en el numeral 1º del 

artículo 317 del Código General del Proceso, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO. REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta 

(30) días, siguientes a la notificación del presente auto, término en el cual, el 

expediente deberá permanecer en secretaría, proceda a efectuar el acto procesal 

correspondiente, a fin de que se pueda continuar el trámite normal del proceso, 

so pena de las sanciones previstas en la citada ley respecto de las medidas 

cautelares. 

 

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE esta providencia por ESTADO. 

    

TERCERO. Por Secretaría contabilícese el término aquí concedido y una vez 

finiquitado, ingrese nuevamente al despacho para decidir lo pertinente. 

 

CUARTO. RECONOCER personería al Dr. LUIS ALVARO NIETO, para 

actuar como apoderado judicial del Banco Davivienda S.A. en los términos, con 

los efectos y para los fines del mandato que le fue conferido. 

 



QUINTO: RECONOCER personería al Dr. EDUARDO GARCIA 

CHACON, para actuar como apoderado judicial del Banco de Occidente S.A. 

en los términos, con los efectos y para los fines del mandato que le fue conferido. 

 

SEXTO: Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta 2017-779, a las 

partes y apoderados para que procedan a ejercer sus derechos, sin permitir la 

edición u modificación de los archivos allí almacenados; esto es, dentro de las 

configuraciones del vínculo enviado. Déjese constancia del envió del link en el 

plenario.     

 

De igual forma, se les recuerda a las partes lo tendiente al numeral 14 del 

artículo 78 del C.G.P., junto con los demás deberes que allí se indican.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
(djc) 

2019-779 
 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

004_  Hoy _25 de enero de 2021_ 

El Secretario 

__________________________ 

FLOR ALBA ROMERO CAMARGO  
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